
SE PRESENTAN, MANIFIESTAN 

Señor Juez. 

 

                     Mónica Frade, Marcela Campagnoli y María Lucila Lehmann, Diputadas de la 
Nación con domicilio en mi público despacho de Av. Rivadavia N’1829 Piso 4, electrónico ( Dra. 
Frade 23127596824), en causa N’9608/18, nos presentamos y decimos. 

                      I-El sr FABIAN GUTIERREZ, muerto el pasado día sábado 4 de Julio, fue procesado 
en la presente causa, en el mes de Noviembre del año 2019. 

Su deceso configura la situación prevista en la segunda parte del art 305 del Cód. Penal; en 
razón de lo cual y teniendo en cuenta que como funcionarias públicas, estamos obligadas a 
velar celosamente por la preservación de bienes que, al final de la presente, puedan ser 
recuperados; es que peticionamos a SS se proceda conforme la manda del primer párrafo de la 
norma citada, dictando las medidas cautelares con el propósito de preservar su integridad. 

De otro modo, el propósito podría verse frustrado, en su eventual futuro decomiso. 
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